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RRERA, SOLEDAD LOOR, ISMAEL GUEVARA, JORGE CARPI 
MER LOOR FELIPE ZAMORA. JAIME BARRERA, JOSÉ LUCIO, FA- 
SIAN PANEZO, VÍCTOR REBOLLEDO, JESENIA REBOLLEDO, RU- 
BEN REBOLLEDO, ROSA MEZA, JUAN GARCÍA, ROSENDO MILCIA- 
DES, DEXON MEZA, ARNULFO GÓMEZ. GEORGE QUINÓNEZ, HER- 
MENCIA MESA, Y FERNANDO CHARCOPA por la prensa. por desco- 
nocerse sus domicilios que se lo protesta bajo juramento y de conforn- 
dad con lo dispuesto en el At 86 del ultimo citado cuerpo legal. en uno 
de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, mediante tros pu- 
blicaciones. NOTIFÍQUESE. 
Lo que se le comunica, para los fines de Ley. Se les advierte de la obli- 

gación que tienen de comparecer a Jurcio, dentro de los veinte días de 
la tercera y última publicación, caso contrario seran declarados rebeldes 
Esmeraldas, 18 de julto del 2003 
Ab Graciela Mora de Méndez 
SECRETARIA 

him 31 al 12 agosto 2603 

EXPRESO DE GUAYAQUIL e VIERNES, 1 DE AGOSTO DEL 2003 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. 03.Q.13.2667 
DR. FERNANDO RON BAUTISTA 

SUBDIRECTOR JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 
QUE la Direccion del Departamento Juridico de Disolución y Liquidación de 

Companies ha enutido cl aferme No. J.DIDLU 03 3% de 8 de quito del 2003, 

tel gue consta que RISSIF1 corettinda como Mantuk Sociedad 

Anongna y fuego denotimada Manul Reonador SA no desarrolla niguna 

dctuadad economica 1 cometeral 4 no existe posibilidad alguna de que fun 

cone por lo que esta eo imposibilidad manifiesta de cumplir su objeto soctal, 

enconfrandoseramersa en da cavisa) prevista en el unaeral 5 del Art. 361 de la 

Ley de Comparuas 

QUE el Dep utunento Jurídico de Disotación y Liquidacion de Compañias. me 

diante Mticto Na I),DIDL 03 235,35 de 21 de julio del 2003, ha emitido informe 

tatorable para que se dicte la Resolucion que declare la disolución y disponga 

lao liquidación de PRUSSIEC SA. constituida como Manuk Sociedad Anónima 

s Iiego denominada Mande Ecuador SA 

EN 1150 de las facultades contendas por el señor Supermtendente de Compañías 

mediante Resolucion No ARM 03194 de 13 de quntio del 2003, 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR disuelta a TRUSSTEC S.A., constituida 
como Maná Sociedar! Anonima y ego denommnada Manu Ecuador S.A con 

dowmelio en el Distrito Metropolitano de Quito, constituida mediante escritura 

publica de 27 de vctabre de 1986. otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del 
Distrito Metroploltane de Quite e mscrita en el Registro Mercanti) respectivo, 

bae el No 1561. Tomo 117 de 25 de noviembre de 1986 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al representante Jegal 

deta compañía inencionada en el artecula anterior, en la forma prexista en la 

Ley. en la dueceton domuciharia de Ja misma y disponer que este cumpla lo es 

denado en la presente 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el representante legal de la compañía, 
et ebtérinido de ocho dias. contado desde la notificación con la presente reso 

hieron, publique, por una sota vez, en un diario de amplia eiculación en el do 

mucho pricipal de la compañía, el texto integro de esta resolución 

248 accionistas que representen el 25% o más del capual pagado podran impug- 

nar ante el Tubunda Distrital de lo Contencioso Adnunistrativo, dentro del ter 

mino de diez das posteriores a la publicación agites relerida. 
ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que. ejecuconiada esta resolurión. el Notario 

Vigesima Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, en el termino de tremta 

dias tome vola del contenido de la presente al margen de ka nat de la escr 
tiva publica de consituerón de la conmiparñiía cada anienor pene Cumplido.   

veinte centímetros. 

POR EL ESTE: So 

tros cincuenta centí 

POR EL OESTE: Q 

INFRAESTRUCTU 
Ca, red eléctrica. 

CARACTERÍSTICA 
DENOMINACIÓN 
TERRENO 
CONSTRUCCIÓN 

do a la orden del sg 

La Libertad julio 18 

Ab. Tony Figueroa 

JEFE DE COACTI! 

REPÚBLICA Y 

DE LA ESCRITUR 

FAMSCHO S.A.   

   
     

    

  

   

    

     

   
   
   

  

POR EL SUR: Soiff 
treinta metros venta 

Lo que se comunica 

    

   
   
   

    

     

REFORMA DEL EY 

Se comunica al púb 

critura pública otorgk 

Guayaquil, el 23 de 

tendencia de Comp 

0004635 e! 14 JULA 

El capital suserito 10% 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS * Y 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 
VOLQUETAS G.O0.Z. CIA. LTDA. 

La COMPAÑÍA DE VOLQUETAS G.O.Z. 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 14 de abril del 2003, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 03.9.13.2777 de 29 JUL. 
2003. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito USS 840,00. dividido 
en 30 participaciones de US$ 28,00 cada 
una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
La transportación de material pétreo o ma- 
teríales para la construcción, entre los que 
se inchuirá ripio, arena, ladrillos, bloques y 
en fin todo lo que se relacione con la cons- 
trucción... 

Quito, 29 JUL. 2003 IS <] (O 3 , 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

  

  

 


